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E)/ Grupo Parlamentario Alianza por el Progreso, a iniciativa del Congresista 

Ricardo Narvaez Soto, y al amparo del Artículo 1070  de la Constitución Política 

del Estado en concordancia con el Artículo 76° del Reglamento del Congreso de 

la República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

FORMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 153-C "ESCLAVITUD Y OTRAS 

FORMAS DE EXPLOTACIÓN" Y 168-13 "TRABAJO FORZOSO" DEL 

CÓDIGO PENAL 

Artículo 1°: Modificación del artículo 153-C "ESCLAVITUD Y OTRAS 

FORMAS DE EXPLOTACIÓN" DEL CÓDIGO PENAL 

Modificase el Artículo 153-C 'Esclavitud y Otras Formas de Explotación" del 

Código Penal, e incorpórese un tercer párrafo, quedando redactado de la 

siguiente forma: 

"ARTÍCULO 153-C.- Esclavitud y otras formas de explotación 

El que obliga a una persona a trabajar en condiciones de esclavitud o 

servidumbre, o la reduce o mantiene en dichas condiciones, con 

excepción de los supuestos del delito de explotación sexual, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de 

quince años. 

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro 

condicionamiento, se aplicará la misma pena del primer párrafo. 
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